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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Beneficiarios.- A la persona física con actividad empresarial o jurídico colectiva (morales) 
que resulte beneficiada con el otorgamiento de apoyos para fortalecer su operación, equipar 
y/o construir, y/o ampliar, y/o modernizar sus instalaciones, constituir o fortalecer su capital 
de trabajo permanente, mejorar su estructura financiera, mejorar su nivel tecnológico, prevenir 
o eliminar efectos contaminantes de su operación y/o los definidos en las reglas de operación 
del presente programa, mediante la aprobación de su proyecto. 

Cadenas Productivas. -Cada una de las etapas del proceso de producción de un bien o 
servicio que comprende la obtención de sus insumas originarios, su transformación, venta, 
distribución y consumo. 

Cadena de Valor. - Conjunto de actividades productivas realizadas por Empresas que se 
encuentran integradas alrededor de la producción de un bien, que van desde los productores 
de materias primas hasta el consumidor final. 

Capital Semilla. - Es un apoyo inicial (fondos no recuperables), para la creación de una 
microempresa o para permitir el despegue y/o consolidación de una actividad empresarial 
existente. 

Competitividad. - La capacidad de las Empresas de producir bienes y servicios de forma 
eficiente, haciendo que sus productos sean atractivos, tanto dentro como fuera del país. 

Comité de evaluación. - El órgano colegiado que se constituye para evaluar los proyectos 
presentados. 

Comité Técnico. - El órgano colegiado que se constituye como órgano de gobierno del 
FIDEET, de conformidad con el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, su contrato y Reglas de Operación respectivas. 

Contrato, Convenio y/o Acuerdo de participación y/o Específicos. - Acuerdo de 
voluntades entre personas físicas o jurídico colectivas mediante el cual se conviene cumplir 1\ 
con el objetivo y fin del programa. Así como los términos en que deba ser ejercido el recurso 
otorgado como (Capital Semilla). 

Convocatoria.- Documento que establece las características, términos, requisitos, montos 
de apoyo, el procedimiento y vigencia para la presentación de solicitudes de apoyo d'e 
FIDEET. Lanzada en la plataforma digital denominada. -"Sistema Integral de Fideicomisos·.· 
de la SEDEC. SIF 

Criterios de Selección. - Requisitos que los proyectos deben reunir de acuerdo con los 
objetivos del FIDEET, y a los mecanismos establecidos para alcanzarlos, que, por lo tanto, 
los hacen susceptibles de recibir un apoyo económico por parte de dicho Fideicomiso. 

Desarrollo Económico. -El cambio favorable en las condiciones cualitativas y cuantitativas 
del sistema económico estatal, que propicie el mejoramiento en la calidad de vida de la 
población. 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Desarrollo Turístico. - Aquellas actividades que, por sus características naturales, 
ecológicas, históricas o culturales, constituyan un atractivo turístico y que coadyuven al 
desarrollo de una región. 

Ecosistema de Innovación.- Consiste en generar un hábitat donde se sumen los esfuerzos, 
perspectivas y potencialidades de distintas organizaciones para ir más allá de los límites de 
cada una de las entidades y, mediante la colaboración, transformar el conocimiento en 
innovación. 

Empresa. - En singular o plural, es la unidad económica de producción y distribución de 
bienes y servicios. 

Empresa de nueva creación. - Es una nueva organización empresarial que recientemente 
comenzó operaciones y aún no ha acumulado ningún grado de historial medible o volumen 
de negocios que permita la comparación en múltiples períodos de tiempo. 

Emprendedor. - Es una persona que a partir de una idea propia o ajena es capaz de crear 
una oportunidad de negocio, bajo la forma de empresa, asumiendo en muchas ocasiones un 
riesgo financiero al hacerlo. 

1 
;¡~ 

Equipamiento Especializado. - Conjunto de los bienes de capital necesarios para 1/ / 
creación, desarrollo, modificación y/o mejoramiento de un proceso productivo o producto. 

Fideicomiso. - Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado d 
Tabasco (FIDEET). 

Métricas. - Son aquellos datos expresados numéricamente que nos sirven para analizar el 
rendimiento de una determinad a actividad o acción. 

Modelo de Negocio.- Una representación abstracta de una organización, ya sea de manera 
textual o gráfica, de todos los conceptos relacionados, acuerdos financieros, y el portafolio 
central de productos o servicios que la organización ofrece y ofrecerá con base en las 
acciones necesarias para alcanzar las metas y objetivos estratégicos. 

Hoja de Ruta. - Plan de acción a seguir que muestra una secuencia detallada de pasos a 
modo de cronograma temporal de tareas para lograr un fin específico. 

Innovación. -Es un proceso que introduce novedades y que se refiere a modificar elementos 
ya existentes con el fin de mejorarlos, aunque también es posible en la implementación de 
elementos totalmente nuevos. {)¡., 

Persona Jurídico-Colectiva (moral). - Las personas jurídico-colectivas son las conitu;as 
conforme a la ley, por grupos de individuos a las cuales el derecho considera como una sola 
entidad para ejercer derechos y asumir obligaciones, inscrita en el Servicio de Administración 
Tributaria bajo dicho régimen. 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Persona física con actividad empresarial. ~Al individuo que la ley ha reconocido capacidad 
jurídica para adquirir derechos y obligaciones, inscrita en el Servicio de Administración 
Tributaria bajo dicho régimen. 

Programa.- Programa Fondo Capital Semilla. 

Población Objetivo. ~ Sujetos de apoyo y beneficiarios que cumplan con los criterios de 
elegibilidad y requisitos establecidos en las presentes reglas de operación. En este caso las 
empresas que participan en el programa. 

Proyecto Emprendedor. ~Al conjunto de planos, dibujos, esquemas y/o textos explicativos 
utilizados por los sujetos de apoyo y beneficiarios para definir adecuadamente el destino de 
los apoyos que para tal efecto otorga el Fideicomiso y que contengan indicadores de 
rentabilidad, impacto social y económico para el estado y sostenibilidad en el mediano y largo 
plazos. 

Productividad. ~ Medida económica que calcula el valor de los bienes y servicios que se 
producen en función de cada factor utilizado (capital, trabajo, energía, materiales y servicios) 
durante un periodo determinado. 

Puntaje Técnico.- Calificación que otorga el Subcomité Técnico de Evaluación con base a 
la rúbrica de calificación que consiste en el enfoque técnico, metodología, sugerencias de 
actividades de mejora, plan de trabajo, organización y equipo de trabajo. 

RIF. ~Régimen de Incorporación Fiscal. Personas físicas que realizan únicamente actividades 
empresariales de compraventa de bienes y productos. 

RESICO. -Régimen Simplificado de Confianza. 

Reglas de Operación. -Los lineamientos, criterios, procedimientos y demás disposiciones 
emitidas por el Comité técnico del FIDEET. 

SEDEC.- La Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad. 

SIF. - La plataforma digital denominada "Sistema Integral de Fideicomisos" de la SEDEC. 

Supervisor: Persona designada por el FIDEET para supervisar de manera física en las 
instalaciones de la empresa que los recursos otorgados se estén aplicando de acuerdo con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación y en el convenio de participación, entre 
el sujeto de apoyo y el FIDEET, quién emitirá una constancia de supervisión ffsicalr cada 
visita realizada. 

Sujetos de apoyo. -A las personas físicas o jurídico colectivas con actividad e . resarial 
establecidas en el territorio del estado de Tabasco, con domicilio fiscal en el mismo, 
dedicadas a la manufactura, producción o comercialización de bienes y servicios, con 
proyectos emprendedores viables, rentables y/o con impacto social. 

/ 
1 

1 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Los sujetos de apoyo tendrán como máximo 2 meses para comprobar la 2da. ministración 
de recursos y dar por concluido el proyecto, siempre y cuando cumpla con todo lo establecido 
en las presentes reglas. 

Las dos ministraciones hacen un total de hasta $100,000.00 MXN (Cien mil pesos 00/100 
M.N.) por proyecto. Los cuales no son recuperables. 

Podrá realizarse la ministración del 100% del monto requerido en una sola ministración si el 
beneficiario demuestra documentalmente que el equipo a adquirir tiene un valor superior al 
monto a recibir en la primera ministración. 

SÉPTIMA. - FORMALIZACIÓN 

• En todos los casos, se notificará mediante un oficio enviado por la plataforma SIF, la 
decisión del Comité Técnico, (Aceptado o Rechazado) al sujeto de apoyo. 

• En caso de que la solicitud sea favorable, la coordinación administrativa solicitará al 
sujeto de apoyo una cuenta bancaria vigente para la ministración del recurso, única y 
exclusivamente para el uso de los recursos ministrados por el fideicomiso, debiendo 
de entregar el contrato de apertura de cuenta bancaria con CLABE interbancaria a 
nombre del sujeto de apoyo. 

• El FIDEET con la autorización del Comité Técnico del fideicomiso, deberá de 
instrumentar con el sujeto de apoyo la celebración entre otros, del convenio de 
participación del Programa y suscribir los derechos y obligaciones correspondientes, 
incluido el acuerdo condicionante que indica los requerimientos necesarios para la 
obtención de la segunda ministración. 

• El sujeto de apoyo, una vez suscrito el convenio de participación, deberá firmar una 
carta compromiso (anexo 2), en la cual manifestará que se encuentra al corriente e 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales estatales y federales. 

• Al momento de recibir las ministraciones correspondientes, el sujeto de apoyo deberá 
firmar el recibo FIDEET por cada monto otorgado (anexo 3). 

OCTAVA.- RUBROS APLICABLES AL GASTO 

Los recursos otorgados podrán emplearse en los siguientes rubros: 

RUBROS APLICABLES 

1. Desarrollo de la imagen corporativa de la empresa o proyecto, 
2. Manual de Identidad Gráfica de la Marca; 
3. Registro de patente, derechos de autor o marcas no tradicionales; 
4. Elaboración de nuevo empaque o imagen del producto y/o servicio; 
5. Adquisición de herramientas especializadas y destinadas a su 

preponderante; 
6. Adquisición de mobiliario productivo especializado y destinado a su 

preponderante; 
7. Adquisición de materias primas destinadas a su actividad preponderante; 
8. Mejora de diseño y presentación de producto y/o servicio; 

actividad 

1 
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FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FONDO CAPITAL SEMILLA 

Anexo 2 
CARTA DE COMPROMISO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A __ DEL MES DE ________ DEL 20 __ 

COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO (FIDEET) 
PRESENTE. 

EL SUSCRITO , EN 
MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA JURÍDICA COLECTIVA), DE LA 
EMPRESA Y/0 UNIDAD ECONÓMICA 
DENOMINADA CON CLAVE EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTE No. , OTORGADO POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CUYA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PREPODERANTE ES , CON DOMICILIO FISCAL EN 

SIENDO EL NÚMERO DE ESCRITURA CONSTITUTIVA: ______ MANIFESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA (PERSONA JURÍDICA 
COLECTIVA), SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES FEDERALES Y ESTATALES, Y QUE CON EL BENEFICIO QUE RECIBO, SE 
COMPROMETE A MANTENER Y/0 A GENERAR NUEVAS FUENTES DE EMPLEOS, 
DIRECTOS Y/0 INDIRECTOS, ASÍ COMO REALIZAR INVERSIONES DE CAPITAL 
ENMARCADAS EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRIORITARIAS DEL ESTADO, EN 
BENEFICIO DEL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DE TABASCO. ASIMISMO, 
MANIFIESTO CONOCER EL CONTENIDO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FJDEET 
Y QUE DARÉ CABAL CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN ELLAS. 

ATENTAMENTE 

(nombre y firma} 

1 
1 

h 
;, '"'"del. Pffl"""'· oo ~l.mo '' beoofd•no del oomphml.onto do 1& obl~~~"'' "'"'""" •n ''" doco-ro,l!? { 
incluyendo las obligaciones fiscales estatales y federales, por lo que en todo momento los órganos de fiscalización, < 
normatividad y control, podrán verificar el cumplimiento de dichas obligaciones, y en caso de que alguna empresa 
incumpla con lo manifestado en la presente, deberá regularizar su situación en un lapso no mayor a 30 días hábiles 
a partir de su notificación, o bien realizar la devolución del apoyo otorgado al Fideicomiso para el Fomento y (\ ) 

D~•~Do de /" Empm= d•l E••do de ToM"oo. (FIDEET J\. 
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No.- 9764 ACUERDO
INVITAB 
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e l r evol uci onario del pueblan 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN DEL REGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, PARA BAJA DEFINITIVA DE 
BIENES MUEBLES INVENTARIABLES REGISTRADOS COMO ACTIVO NO CIRCULANTE 
DE ESTE ÓRGANO DESCENTRALIZADO, QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE 
ENAJENACIÓN, QUE HAN DEJADO DE SER ÚTILES, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
"DESTRUCCION". 

ARQ. CARLOS MARIO VILLANUEVA CELORIO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN 
!..OS A!U!CU!..OS 46 'J 47, DE LA LEY ORGÁN!CA DE!.. POOER EJECIJT!VO DEL ESTADO 
DE TABASCO, ARTÍCULO 14, FRACCIÓN X, Y 33, FRACCIONES 1 Y XV DE LA LEY 
CRGÁN~CA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, COt-JFORME A LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 29 DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, AFECTACIÓN, 
CHSPOStCIÓN FI-NAL, Et<.'AJENACIÓN Y BAJA DE BrENES MUEBLES AL SERVICIO DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y 
DEMÁS DiSPOSiCiONES JüRtOiCAS APLiCABLES ViGENTES 

CONSIOERANDO 

PRIMERO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco dispone en sus 
artículos 46 fracción 1 y 47, que son Organismos Descentralizados las Entidades creadas por la 
Ley o Decreto de la Legislatura del Estado, o por Acuerdo expreso del Titular del Ejecutivo y 
contarán con personalidad lurídica y patrimonio propio. Serán coordinadas por la dependencia 
del Ejecutivo que expresamente señale el Gobernador y tendrán los objetivos y facultades que 
espec.ificamente le marcan !as disposiciones juridic.as ap!ic.ab!es. 

SEGUND-O. Que !a adm!n~s-tracióf1 púb!ica que encabeza e! Gobernador interino Car!os- Manue! 
Merino Campos, conforme lo determina el artículo 3, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo def Estado de Tabasco, ajusta ~a p~aneac;·ón y ejecuc;6n de :as potiticas púbticas, asi 
como el ejercicio de sus facultades, a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparciaiidad, eficacia, eftctencia, disctpiina, objetiv·idact, profesionaiismo, integridad, austertdad 
y rendición de cuentas, por lo que, es necesario promover acciones que signifiquen un ahorro 
presupuestai, a efecto que ios recursos dei erario, se utiiicen principalmente en el 
financiamiento de acciones de gobierno que modernicen la infraestructura y el otorgamiento de 
bienes y servicios públicos en condlcíones de oportunídad, así como los organismos que 
dependen del Estado 

TERCERO. Que la Ley Orgánica del Poder Elecutivo del Estado de Tabasco dispone en su 
artículo 14, fracción X, que corresponde a los Titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal, suscribir los acu.erd.os,. contratos o documentos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones de conformidad con la legislación aplicable, así como aquellos que 
sean sP-ña.!ados por dP>._gac!ón o !e corre.s.ponrt~ por suplen-Cia 

ClJARTO .. Que el !nstitutc . de v:vre-nda de. Tabascc, es un Organ:smc P(!bHcc Desc~t::aHza<:!-c · 
de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 
técnica Y"'" de gestión para el cumplimiento de su""S atiituc1ones, obHgaciciie3, objetivus y fines , 
creado por el decreto número 216, de fecha 14 de mayo del 2003, publicado en el Periódico 
Oficiai <teiEstacto de Tabasco N" 6332. 

i' '· l l t ¡ 1. 1' 
h 
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e l r evolucionari o del puebl a N 

QUINTO.- Que con fecha 30 de junio de 2023, por unanimidad de votos, los integrantes del 
Consejo de Administración del Instituto de Vivienda de Tabasco, autorizaron dar inicio a los 
trámites de baja de 91 bienes muebles inservibles de este Instituto, de conformidad con el título 
primero artículo 2 fracción VIII, inciso a) y e), de los Lineamientos relativos al registro, 
afectación, disposición final, enajenación y baja de bienes muebles al servicio de las 
dependencias de la administración pública del Estado de Tabasco. 
Que en atención al MEMO/CI/0002/2023 de fecha 04 de agosto de 2023, signado por el Lic. 
Gildardo Almanza Payán Encargado de Control Interno del Instituto de Vivienda de Tabasco, 
n11i~'>n r¡::.mit¡::. ::1 1::~ nir~'>l'l'iñn Arlminic:tr::~ti\t::l n111'> ~f~t'tivllm~nt~ In-e: hi~n~oc: oc:~ ~nr••~ntr!:!n ~n ..,-·-·· ............... - ·- -··---·-··. ,_,,, ........... -..... - .... -- -·-- .. ··-···-··-- ·-- _ .. _, ___ -- -··-"--·--·-·· -·· 
mal estado; con lo que se determina el Procedimiento de Destrucción correspondiente a 91 
(Noventa y uno) bienes muebles, no susceptibles de enajenación, ta~ como ~o dispone e~ artfculc 
24, de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja 
de Biene-s Mue-bles al Servicio de las Depende-ncias de la Administiación Pública del Estado de 
Tabasco. 

SEXTO. Que tal y como lo establece el artículo 17 de los Lineamientos Relativos al Registro, 
Afectactón, Disposición Anal, Enajenación y Saja ele Bienes Muebles al Servicio ele las 
Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, el Instituto de Vivienda de 
Tabasco, elaboró sus respectivos dictámenes de no utilidad, mediante los cuales acreditó los 
requisitos previos en el artículo mencionado, resultando que los bienes muebles en general que 
se anexan a la presente, se consideran bienes no útiles, por haberse deteriorado y no ser 
susceptibles de reparación, atento a lo establecido en el artículo 2, fracción VIII inciso a) y e): y 
numeral 16 relativo a las directrices de austeridad y eficiencia del gasto público de los 
Lineamientos de Austeridad y Eficiencia de! Gasto Público. 

SÉPl!MO.- Que analizados !os- documentos con !o que se determina e! Prcced!m-!entc de 
Destrucción enlistados en este punto, el Instituto de Vivienda de Tabasco, estima procedente 
dicha operac:ón, en virtud deJ g-rado de· contaminación y deteriore de :os mismos. Para fo cual 
se anexa lo siguiente: 

l. Dictamen de No Utilidad; 
ii. Acia circunstanciada de ia inspección física de ios bienes no susceptibies de enajenar; 

111. Memoria fotográfica de los bienes. 

NÚM INVENTARIO DESCRIPCION MARCA MODELO 
NUMERO D.E ESTADO 

S!:PJE- f!!M::O 

1 3-207343 ARCHIVERO 4 GAVETAS METAUCO TAMAÑO OFICIO S/M SIM S/N MALO 

2 3·207403 CAJA FUERTE PMSTEELE S/M SIN MALO 

3 IVT .()(15743 COMPRESO.R OE AIRE OE 1.5 HP OE 108 LTS. EVANS. MALO 

l 4 1 IVT-®5275 'CONJUNTO EJECUTIVO t S/M S/M SIN MALO 

5 IDU-003776 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO DELL OPTIPLEX GX260 FVK9221 MALO 

6 IVT-004037 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO lB M S/M KCVF02C819161S MALO 

7 IVT-®4183 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO COMPAQ-HP S/M 2VAS0605P1 MALO 

8 IVT~04364 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO HEWLETT PACKARD S/M MXD62090675 MALO 

9 IVT-004477 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO LENOVO 8253-31S SLX02XHN MALO 

., 1 ,.,-. 
(..'!> 1 l) !J • 1 

,, 
'' 
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10 IVT..oo4537 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO .. 1\{1'~ C"..Pll C".,t'\MPl lT 4.QC\A{L Q.5: .. F:_.c;c.RlTORI,O- ! 
12 IVT.oo4571 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

13 IVT..004840 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

14 IVT..004844 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

16 IVT..004848 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

16 IVT-004860 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

ií í'lli'~Z C~ü CViviFU"i''AWAAUC c~r;;ii"'M,iV 

16 IVT..oo4696 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

19 IVT.004904 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

20 IVT..004935 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

21 IVT..006055 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

22 IVT.005057 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

23 IVT..005063 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

:!4. l'f.r-~ C..QU ~()W)I_l!'_ll._DO.R_A_....ru! ~Sb~rrOP.~ 

25 IVT..005075 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

26 IVT.006079 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

~7 ivT-üV:5\ioil C.i-ü ~VM?i.riAWM ¡;;¡; i:~RiTVr\iV 

28 IVT-006087 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

29 IVT-006093 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

30 IVT.006097 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

31 IVT..006101 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

32 IVT..006103 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

33 IVT.006107 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

~ !\rr~~ t:O!..t C~•-.I'T.l\00~-~ t'E' ~SC.~'TOPK' 

35 IVT-005790 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

S<; IVT-005814 CPU COMPUTADORA DE ESCRITORIO 

37 IVT.004805 CPU COMPUTADORA PORT ATIL 

3>1 IVY..00!)440 CPU COMPUYAOOM '1"000 EN UNO 

35 IVT..005619 CPU COMPUTADORA TODO EN UNO 

4() IVT-005642 CPU COMPUTADORA TODO EN UNO 

... !'!!~~~ ~?':..' '!!~ =~~~..!: 

42 3-146071 CREOENZA 3 GAVETAS 2 ENTREPAÑOS 

ot3 3-145667 ENGARGOLADORA PARA ARILLO DE PLASTICO .. ~~~7:!!.'! ~-~~~!)!....":.~~.!'. ?.·.~-" . . ".~!!..!..!:' ~ ~~S!!CC 

4·5 2-82078 EQUIPO ACTIVO DE COMUNICACION 

¡· ,_ o 
d ,¡ 

'' 2 {)23 , ril lU U.t:: F1.dHC.i.. ::H ... .'U V .L .l...Ld , 

el r evoluc ionario del p ueblo" 

OELL OPTIPLEX 42FOOB1 MALO 

H~ C"..rnAP.d(\Jl,Y~..M. . . <\IO:t LIV'1 (\7\/H MAl o_ 

H.P. COMPAQ DX2200 SMXL62107V6 MALO 

COMPAQ PRESARIO SIM MXX7270PK6 MALO 

COMPAQ PRESARIO SJM MXX7270PPT MALO 

COMPAQ PRESARIO SJM MXX7270PQO MALO 

COMPAQ PRESARIO SIM MXX7270PR9 MALO 

- C:Viv"i?AQ·;:¡;:c~MiO Si'Wi" fwiAA?:n\t?A'"'i' ¡r~a..v 

COMPAQ PRESARIO S/M MXX7270Q2P MALO 

COMPAQ PRESARIO S/M MXX7270Q5S MALO 

COMPAQ COMPAQ MXX7270QDY MALO 

HEWLETT PACKARO DC5800 MXJ82400WQ MALO 

HEWLETT PACKARD DC5800 MXJ82400WV MALO 

HEWLETT PACKARO DC5800 MXJ82400WC MALO 

~ ~9'/L-=rr ~.tv.::K..4RO. !lC.."BBO l,&X .. t8.2400WH MA.tll 

HEWLETT PACKARO OC5800 MXJ82400WB MALO 

HEWLETT PACKARD DC5800 MXJ82400W9 MALO 

iit:WY~Ci1 ?ACMrW üe~W MA.icU.WtlvVK iW4~V 

HEWLETT PACKARO DC5800 MXJ82400WD MALO 

HEWLETT PACKARO ocsaoo MXJ82400WW MALO 

HEWLETT PACKARO OC5800 MXJ82400WZ MALO 

HEWLETT PACKARO DC5800 MXJ82400W6 MALO 

HEWLETT PACKARD DC5800 MXJ 82400WY MALO 

HEWLETT PACKARO DC5800 MXJ82400WK MALO 

"'5\AJ!,._I:'T'TfiAt:lo(Af!!:' S!ll! a,~x• ... ~l~~--"" ~~'t!..O 

HEWLETT PACKARO PROOESK 600 G1 MXLS18DXGG MALO 

HEWLETT PACKARO PROOESK 600 G1 MXL5180X74 MALO 

ACER 5720-6222 
AV"lÑA'U:h7Si0;.)U 

MALO 
OE1601LX 

HPCOMPAQ :si M 5CM23100FQ4 MACO 

LEN OVO 500G CS00807263 MALO 

LENOVO C245 CS00527979 MALO 

~~!..~ !=!'.-..!:'!"_'":.?~ OQI""\n.c::C:!;IIo(~ . . ------- --- ~'!.!...!!~!-~~~? Ul'll t"\ 

SJM S/M SIN MALO 

COMBO S/M SIN MALO 

CSS. !"!VE\'.". ·~· 
o:; t ..... .. .... , ..... 

SJM SJM SIN MALO 
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46 

~· 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

O:i 

56 

57 

58 

59 

50 

61 

62 

63 

,¡.¡ 

65 

66 

67 

66 

69 

70 

71 

72 

? S. 

1 :: 1 
76 

77 

78 

rs-

RO. 

al 

82 

83 

IVT-004382 

I>II"""'VQICI" 

IVT-005192 

IVT-006644 

IVT-005890 

IVT-005416 

IVT.006239 

3·146482 

3-20715 

-;)~;uj\iói 

3-146447 

3-145746 

IDU-003665 

IDU-003670 

2-35391 

IVT-006314 

IVT-004419 

IVT-004421 

tv'T.UU4bü7 

IVT-005951 

IVT-005623 

!\{T~~ 

IVT-006624 

IVT .0065011 

3·146464 

3-170250 

IVT-006216 

r~ 
_) 

T"B~S<;O 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPUT 
DE 12000BTU 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPUT 
DE12000 BTU 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 
DE 12000 BTU 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MJNISPLIT 
DE24000BTU 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 
DE24000BTU 

ESCANER CAMA PLANA 

ESCANER CAMA PLANA 

ESCRITORIO 2 GAVETAS SECRETARIAL 

ESCRITORIO 2 GAVETAS SECRETARIAL 

e:::.'-'"'11 VI'(ÍV i bAVc tAl), SC.'-'rtC t AttiAi.. 

ESCRITORIO 6 GAVETAS EJECUTIVO 

ESCRITORIO 5 GAVETAS EJECUTIVO 

ESTACION DE TRABAJO 

ESTACION DE TRABAJO 3 NIVELES 

EXTRACTOR DE AIRE 

IMPRESORA DE MATRIZ 

IMPRESORA LASERJET 

IMPRESORA LASERJET 

t!Vii'~CWRA a..A~Ei"WCT 

IMPRESORA LASERJET 

IMPRESORA LASERJET MUL TIFUNCIONAL 

!MPRESORA L~SERJE! Y.L'·!.. T!f1}1-lC!O"'.~l 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DE 
INYECCION DE TINTA 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DE 
INYECCION DE TINTA 

.MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA 

MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRJCA 

MlCROFONO INALAMBRJCO 

!!:!IJ.{I(\33(\,. MOH~lO!'! 15" 

IVT .003960 1 MONITOR 16" 

IVT-005.138_ MONLTQR 17" 

IVT-005142 MOIIIITOR17" 

IVT.005143 MONITOR1T' 

IVT-006266 PODADORA 22" 6HP CON MOTOR A GASOLINA 

ivl~4~·lZ 
R.~GULADOR U.Pll (UNLOAQ DE SUMINISTRO DE-
ENERGIA) 

lv:_T~18,_ 
RELOJ CHECADOR POR HUELLA DIGITAL 
Nru~"il'Ml:UiA 

1\tf -oo.5428. RELOJ CHECADOR POR HUELLA DIGITAL 
MULTIMEDIA 

IVT-006286 
SIERRA INGLEADORA DE 1 O (CORTADORA DE 
.A:lt.1~~HO> 

IVT-004213 SILLA SECRETARIAL GIRATORIA SIN BRAZOS 

·- ~ - - ' -

1,, •• 

" 2023 , ii.iiu ut= .é.I.dJJ c: .i. ~c:u \7.i.lld , 
el r evoluc i onario del pueblan 

SAMSUNG AST12WHWB PADY200322 MALO 

"""'I'I'N"\ ... ..:. .... "'."'""'"' .... ~¡,;:¡¡cvüv~~ '"""L.V 

WESTINGHOUSE SIM 5230054 MALO 

LENOX INVERTER 
LXGIAHMD02415P 

MALO 
4 

MIRAGE VLUSHF261P 
EHF261P90415002 

MALO 39 

HP 7500 SG24141000 MALO 

HP SCANJET SG61F1102R MALO 

S /M SfM SIN MALO 

PMSTEELE SIM SIN MALO 

;:.nvi ~·¡.¡ :.~ri MAL. O 

P.M. STEELE 12006 SIN MALO 

SIM Sl1>1 SIN MALO 

CRISA L109CPU MALO 

CRJSA 6109CPU SIN MALO 

SOLER Y PALAU EDM-160 REF. LP501164 MALO 

EPSON FX890 EBSY388312 MALO 

HEWLETT PACKARD LASERJET 1022 CNBC5802HT MALO 

HEWLETT PACKARD LASERJET 1022 CNBC57XOX4 MALO 

LEXMARi\ t::tti:3VVN b2'ib:Jr\F MAi.U 

HP 
ENTERPRJSE 

CNBCH50088 MALO 
M605 

EPSON LGSS 54VY033466 MALO 

~DS<:'M LJ;.§~ S4.'V"~e:T'!n ~ALO 

EPSON L5190 XSNQ042472 MALO 

EPSON L5190 XSNQ010783 MALO 

IBM 6781 11.0254753 MALO 

18M 6781-2 11-R1M04 MALO 

KODAK MIC711 MALO 

S.~~SUNG ~"" S!N· !'i'.Al-0-

SAMSUNG SVGA SIN MALO 

HP CIIIC760NT49. MALO. 

HP SIM CNC750NTOS MALO 

H.P SIM CNC750NTOT MALO 

TRUPER MALO 

7KiFFLiTF VMNWM;tRTiüV 9615ALROM50110 ;.,iA"LU 
0125 

TIME A TTENDANCE 
SIM. '2806&02.160&1 WLO 

TEKrvíiNA'L 

TIME ATTENDANCE SJM.- 2-~'!.~~JZ ~-o 
TERMINAL 

MAKITA LS/1 040F 00041623 MALO 

PRINTAFORM SALAMANCA SIN MALO 

' - ' '" - - -o-·- --~ MA~U 

202.3_ 
ftruK•SCO 

VIUA 
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85 IVT~5455 SILLON EJECUTIVO GIRATORIO CON BRAZOS S/M SIM SIN MALO 

85 IOU.003367 
SILLON EJECUTIVO GIRATORIO CON BRAZOS TIPO 

REQUIEZ SIM SIN MALO Dl~l 

87 IVT-oG6263 SILLON GIRATORIO CON BRAZOS SJM S/M SIN MALO 

88 IVT-G05524 S'M~!C~ .".!:'~~!$'!~".!;!~!: !=1'.1\R."'. ~N'!"."._•: 2~ 
TP-I.INK TL-5G1024 12905500371 MALO 

PUERTOS 

89 IVT-oG5104 
SWITCH AOMINISTRABLE PARA MONTAJE 48 

HP 195().48G CNSSGP73W5 MALO PUERTOS 

90 IVT-005713 LICENCIA OPUS 2020 PRESUPUESTO PROGRAMABLE COBERTURA 1 AÑO (SOFTWARE) VENCIDO 

91 IVT-005714 LICENCIA OPUS 2020 PRESUPUESTO PROGRAMABLE COBERTURA 1 AtiiO (SOFTWARE) VENCIDO 

OCTAVO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 8, 9, fracción 11, y artículos 11 y 
12, de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, publicada en el Suplemento 
7829 del Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de Septiembre de 2017; capítulo único, 
artículo 2. punto l. del Reglamento de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, publicados en el Suplemento 7919 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 28 de 
julio de 2018 y de acuerdo al capítulo único, artículo 2, fracción 11 y VIII , inciso a) y e), el 24, 25, 
26 y 27 de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y 
Baja de b!enes Muebles a! Servido de !as Dependencias de !a adm!n!strac!ón PL!b!!ca de! 
Estado de Tabasco, publicados en el Suplemento 7930 del Periódico Oficial del Estado, de 
f'et"'h""' e: ,..e c~ .... f i at"'W"lhro. ,.,a ">n"" Q 
IV"""IIQ V Y'-' VVtJU'"'II UJI""' YV L. V 1 V. 

Por lo aiiteriomieiite expüesto, füiidado y motivado, se emite el sigüiente: 

ACüERüO 

Primera.- Con fundamento en íos artícuios 4 fracción i, 6 fracciones i y ii, y artícuio 7, uitimo ~ 
párrafo, del Decreto 216, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6332, el 14 de 
mayo de 2003, y conforme a los artículos 24 y 29, de los Lineamientos Relativos al Registro, . 
Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las 
Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, se desafectan del régimen 
de Patrimonio del Instituto de Vivienda de Tabasco, los bienes muebles que están integrados en 
la relación en el considerando séptimo del presente Acuerdo, por lo que, atento a lo estipulado 
en el artículo 28 de los Lineamientos citados; y conforme a la autorización en .Acta de !a Tercera 
Sesión Ordinaria del Consejo de Administración del Instituto de Vivienda de Tabasco, de fecha 
~(\ no ¡, onin no ?1'\?~· \1 no <:11"1 oorl'it'\ <:> 1<:> HOrifil"<:>l"iAn fíeil"!> nol 1 il" l"::iln<>rnl"t <llm!>n'7!> D!>H6n -- .......... J~···- .... .., _ ..... _ .... , 1 ......... _ ........................ - ·- .. .............. - ........... . ........ __ .......... -·-- -··--·-- • ··· ··-··-- . -,-. . , 

encargado de Control Interno de este Organismo Descentralizado, por lo que en ese mismo 
--·- ............... ··-~·-- .......................... ....,:-·--·- ........................... ~;;.. ................ _,.... .... : ................. -· . ................................... ;¡ ...................... ,.. ... ..:;. ........... ;_ .... ... 
QVlV1 ~V QUL\JI 1"-Q VI fJI V'-'V\AII 1 IIVI U.V UC~\1 U\.rVIVII y.;¡ IV.;, IJICitVo;, IIIU'Ii;¡fJIV.;;t IIV U\IIV.;) V t 1 IV.;;t LVIIIIIIIVO;) 

de la disposición final correspondiente, en razón de que dichos bienes no son susceptibles de 
enajenación, para io cuai se deberá realizar los trámttes a que haya iugar para que se 
desincorporen del patrimonio del Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Segundo.- De conformidad con lo ordenado en el artículo 29 segundo párrafo de los 
Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes 
Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco; 
aplicado de forma supletoria hasta en tanto tengamos nuestros propios lineamientos como 
Dependencia Descentralizada. publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

l .. ' 1 . 1' ' .. ,. 
1' 1 ' 2023 

IIUn\'islo 
V liJA 
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TAMS<:O 

Estado de Tabasco, para su difusión y conocimiento. 

TRANSITORIO 

¿u¿:; , .KllU u "t: F.LdJH.:.Í. ::ot:u íi.i.lld , 

e l r e voluci onario d el pueblo" 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado. 

l=n ¡,. r.;, ,,.¡,.,.¡ rl<> \/ill,.h<>rn""""' ""'nit<>l rl<>l l=..t,.rln rl<> T"'k"'"'"" "' lnc:: 1n rlí"'c:: rl<>l m<>c:: rl<> <>nnc::tn - ·. ·- -·---- -- .. ···-··-·o o·---, --f"'·'"'-· --· __ .. ___ - - . - ----- - ·- - . - - ·-- --· . . ·-- - - -~----

del año dos mil veintitrés. 

INVITAB 

. ' , ' . - ' 

1 ' 

iNS'r.ITliTO DE VMENDA DE TABA!C6 

20~:t 
f l1liJCISl'() 

V liJA 
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